
42250 Martes 27 diciembre 2005 BOE núm. 309

Disposición transitoria quinta.

La prohibición de publicidad o patrocinio de los pro-
ductos del tabaco en todos los medios no alcanzará, 
durante un período de tres años, contado desde la entrada 
en vigor de esta Ley, a la publicidad y patrocinio que 
incorporen los equipos participantes en competiciones y 
eventos deportivos del motor con efectos transfronteri-
zos, en su vestuario, complementos, instrumentos, equi-
pamientos, prototipos y/o vehículos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas, además de cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 
esta Ley, las siguientes:

a) El apartado 9 del artículo 4 de la Ley 13/1998, de 4 
de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Nor-
mativa Tributaria.

b) El artículo 8.5 de la Ley 34/1988, de 11 de noviem-
bre, General de Publicidad, en lo referente a la publicidad 
del tabaco.

c) El Real Decreto 709/1982, de 5 de marzo, por el que 
se regula la publicidad y consumo del tabaco.

d) El Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre 
limitaciones en la venta y uso del tabaco para la protec-
ción de la salud de la población, en la redacción dada por 
el Real Decreto 1293/1999, de 23 de julio.

e) El artículo 32 del Real Decreto 1199/1999, de 9 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de 
mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Norma-
tiva Tributaria y se regula el estatuto concesional de la red 
de expendedurías de tabaco y timbre.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

1. Esta Ley se dicta con carácter básico al amparo del 
artículo 149.1.1.ª, 16.ª, 18.ª y 27.ª de la Constitución.

Se exceptúa de lo anterior el artículo 10, que se dicta 
al amparo del artículo 149.1.9.ª de la Constitución.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas, en 
su respectivo ámbito territorial, aprobar las normas de 
desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda. Habilitación al Gobierno.

El Gobierno dictará, en el ámbito de sus competen-
cias, las disposiciones que sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 
2006, excepto las normas contenidas en el capítulo III, y 
las del capítulo V cuando se trate de sancionar infraccio-
nes cometidas en los supuestos a que se refiere el capí-
tulo III, que entrarán en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 26 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 21262 CORRECCIÓN de errores en el Acuerdo de 23 
de noviembre de 2005, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial por el que se 
aprueba el Reglamento n.º 2/2005 de honores, 
tratamientos y protocolo en los actos judiciales 
solemnes.

Advertido error en la publicación del Acuerdo de 23 de 
noviembre de 2005, del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial por el que se aprueba el Reglamento n.º 2/2005 de 
honores, tratamientos y protocolo en los actos judiciales 
solemnes insertado en el Boletín Oficial del Estado n.º 302, 
de 19 de diciembre de 2005, se procede a su rectificación.

En la página 41409 del citado Boletín, Título IV, artículo 33, 
párrafo tercero, donde dice «... Fiscales, Secretarios, Aboga-
dos del Estado, Abogados y Procuradores en actos solemnes 
judiciales...» debe decir «... Fiscales, Secretarios, Abogados 
del Estado, Abogados, Procuradores y Graduados Sociales en 
actos solemnes judiciales...». 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 21263 REAL DECRETO 1551/2005, de 23 de diciem-

bre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones al Centro de Información y 
Documentación Internacionales en Barcelona 
y a la Fundación Academia Europea de Yuste, 
para la promoción de los principios y valores 
de la Alianza de Civilizaciones y para el 
fomento de los valores sociales y culturales en 
el proceso de integración europea.

Dentro de los objetivos de la política exterior de 
España, se encuentran tanto el desarrollo efectivo de una 
alianza entre las distintas civilizaciones y culturas, como 
el fomento de la integración europea, especialmente en 
sus dimensiones social y cultural, a través de medidas 
específicas.

A tal fin, junto a las actuaciones desarrolladas directa-
mente por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y por los demás órganos de la Administra-
ción del Estado, se considera necesario promover y apo-
yar la realización de determinadas actuaciones que, en 
estos ámbitos, son ejecutados, con notable impacto y 
trascendencia, por determinadas fundaciones privadas.

Por ello, con carácter excepcional y entendiendo que 
existen razones de interés público y social, el Estado cola-
borará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, a la financiación de las actividades que en 
estos ámbitos desarrollarán dos entidades sin ánimo de 
lucro, mediante la concesión directa de dos subvencio-
nes, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.
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La concesión de subvenciones de esta naturaleza 
forma parte de las funciones del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación en materia de política exte-
rior, especialmente en lo relacionado con las organizacio-
nes internacionales y con la Unión Europea, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 1, 8 y 11 del Real Decreto 
1416/2004, de 11 de junio, por el que se modifica y desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, modificado por el 
Real Decreto 755/2005, de 24 de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, con el informe del Ministerio 
de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre 
de  2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular la concesión 
directa de dos subvenciones de carácter excepcional a las 
entidades y para los fines que a continuación se señalan:

a) Al Centro de Información y Documentación Inter-
nacionales en Barcelona (CIDOB), para la realización de 
actividades de difusión y promoción de la «Alianza de Civi-
lizaciones». Especialmente, dentro de sus líneas de actua-
ción en materia de «inmigración y ciudadanía»; «Unión 
Europea»; «dinámicas interculturales»; y «Mediterráneo».

b) A la Fundación Academia Europea de Yuste, entre 
cuyas finalidades está la difusión y fomento de los valores 
culturales y sociales en el proceso de integración euro-
pea, para la publicación de la sexta convocatoria del pre-
mio europeo Carlos V en el año 2005.

La mencionada Fundación es la única institución que con-
voca este premio en el territorio nacional, lo que deter-
mina la improcedencia de la convocatoria pública de la 
subvención.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

Se autoriza a conceder, de forma directa, las subven-
ciones previstas en el artículo anterior, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 28/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo 
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha 
ley, por concurrir razones de interés público y social. La 
concesión de las citadas subvenciones se realizará 
mediante resolución del Ministro de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, en la que se especificarán los compromi-
sos y las condiciones aplicables, de conformidad con lo 
previsto en este real decreto.

Las subvenciones reguladas en este real decreto tie-
nen carácter excepcional, derivado de la circunstancia de 
que en este año 2005 se ha producido, por una parte, el 
lanzamiento internacional de la Alianza de Civilizaciones, 
mediante la constitución de un Grupo de Alto Nivel en el 
seno de las Naciones Unidas y, por la otra, un momento 
crítico en el proceso de la integración europea, con las 
vicisitudes derivadas del proceso de ratificación del Tra-
tado por el que se establece una Constitución para 
Europa, por lo que la próxima edición de los Premios 
Europeos Carlos V tendrá una especial trascendencia y 
significación.

Artículo 3. Cuantía.

1. El importe de la subvención que se otorgará al 
CIDOB será de 76.000 euros, que se financiará con cargo 
a los créditos del Servicio 01 del presupuesto del Ministe-
rio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

2. El importe de la subvención que se otorgará a la 
Fundación Academia Europea de Yuste será de 300.000 
euros, que se financiará con cargo a los créditos del 
Servicio 02 del presupuesto del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

Artículo 4. Beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones serán el Centro 
de Información y Documentación Internacionales en Bar-
celona (CIDOB) y la Fundación Academia Europea de 
Yuste.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones quedarán 
obligados a:

a) Realizar las actividades para la que se les concede 
la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en este real 
decreto y en las correspondientes resoluciones de conce-
sión, presentando las justificaciones correspondientes.

b) Comunicar a la Secretaría General Técnica (en el 
caso del CIDOB) y a la Secretaría General para la Unión 
Europea (en el caso de la Fundación Academia Europea de 
Yuste), del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, la concesión de otras subvenciones, de cualquier ente 
público o privado, para la misma finalidad.

c) Someterse a la normativa vigente sobre supervi-
sión, seguimiento y control de subvenciones, así como 
facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documen-
tación y material utilizado en el desarrollo de la actividad 
subvencionada que ésta se realiza en colaboración con el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

e) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos 
a las obligaciones impuestas por los artículos 14 y concor-
dantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 6. Régimen de justificación y pago.

Los trámites para el pago de las cantidades previstas 
en el artículo 3 se iniciarán con la entrada en vigor de este 
real decreto. Dicho pago se realizará, por el importe total 
previsto, tras la firma de la resolución de concesión con-
templada en el artículo 2 de este real decreto.

La justificación, por parte de los beneficiarios, del 
cumplimiento de la finalidad de la subvención y de la apli-
cación material de los fondos percibidos, se ajustará, en 
todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y se efectuará dentro de los tres 
meses siguientes a la realización de las actividades, con 
sujeción a los plazos y condiciones que se establezcan en 
las correspondientes resoluciones de concesión, sin perjui-
cio del sometimiento a las verificaciones contables que 
fueran pertinentes.

En el caso de la Fundación Academia Europea de Yuste, 
y dada la cuantía de la subvención, esta entidad deberá 
presentar un presupuesto desglosado del proyecto de 
actuaciones a realizar, que recoja los gastos a los que se 
destina la subvención.

Ambas entidades, a la finalización de las actividades 
objeto de la subvención, presentarán una memoria deta-
llada de la totalidad de los gastos, justificándose mediante 
la presentación de documentos originales o, en su caso, 
copias compulsadas.

Artículo 7. Incumplimiento.

Se exigirá el reintegro de la subvención, con el interés 
de demora correspondiente, desde el momento del pago 
de la subvención, en los casos y en los términos previstos 
en los artículos 36 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
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bre, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 35 de la misma ley.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este real decreto se 
regirán, además de por lo establecido en esta disposición, 
por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y con-
currencia, así como por lo establecido en las demás nor-
mas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final primera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán 
las modificaciones presupuestarias oportunas para dotar 
al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de 
los créditos que permitan el cumplimiento de lo dispuesto 
en este real decreto.

Disposición final segunda. Normas de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación para adoptar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 21264 REAL DECRETO 1451/2005, de 7 de diciembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de 
Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional del Personal Funcionario al 
Servicio de la Administración de Justicia.

La promulgación de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, supone una profunda 
transformación en la organización de la Administración 
de Justicia y en la del personal al servicio de la misma.

Desde esta perspectiva puede decirse que dicha 
reforma, plasmada, en lo que aquí interesa, en la modifi-
cación del libro V de la Ley Orgánica debe implicar una 
honda transformación de la oficina judicial.

La reorganización de la oficina judicial resulta una 
tarea de indudable complejidad debido, entre otras razo-
nes, a que en esta realidad concurre un cúmulo de pecu-
liaridades que la singularizan frente a cualquier otro 
órgano de gestión.

En primer lugar, la evolución de las formas de trabajo 
desempeñado en las oficinas judiciales exige nuevas 
estructuras con mejor diseño organizativo, imprescindi-
ble no sólo por la progresiva incorporación de nuevas 
tecnologías a este ámbito, sino fundamentalmente para 
prestar una atención de calidad a los ciudadanos.

En segundo lugar, las oficinas judiciales no pueden 
ser ajenas a la realidad del Estado autonómico, especial-

mente cuando se ha producido un intenso proceso de 
traspaso de funciones y servicios en este ámbito que 
obliga a una detallada delimitación de los ámbitos com-
petenciales de las Administraciones implicadas en la 
dotación de medios personales y materiales al servicio 
del Poder Judicial.

Finalmente, la confluencia en la oficina judicial de 
varios ámbitos de decisión que recaen sobre una única 
realidad ha demostrado con frecuencia ser fuente de con-
flictos, sin que las normas que ahora se sustituyen esta-
blecieran mecanismos oportunos de colaboración, coor-
dinación y garantía que aseguraran la autonomía 
funcional y orgánica de unos y otros centros de decisión.

El nuevo modelo de oficina judicial arranca con el 
propósito claro de que su funcionamiento garantice la 
independencia del poder al que sirve, conjugando al 
tiempo, y sin merma alguna de lo anterior, una adecuada 
racionalización de los medios que utiliza. A fin de armo-
nizar estos objetivos, en el plano exclusivamente organi-
zativo se define a la oficina judicial como la organización 
de carácter instrumental que de forma exclusiva presta 
soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional. Por su sin-
gularidad se recoge expresamente la necesaria reserva 
de función, de suerte que sólo los funcionarios de los 
Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia 
podrán desempeñar los puestos de trabajo de los que 
está dotada la oficina judicial.

En su diseño se ha optado por un sistema flexible que 
permita que cada oficina judicial se adapte a cualquier 
tipo de necesidades de la Administración de Justicia, 
siendo el criterio diferenciador que permite singularizarla 
de otras organizaciones administrativas el que su activi-
dad se encuentra regida principalmente por normas pro-
cesales.

Con estas características, la oficina judicial, como 
género, comprende como especies tanto a las unidades 
procesales de apoyo directo como a los servicios comu-
nes procesales. Las primeras asumirán la tarea de asistir 
de modo cercano a los jueces y tribunales en el ejercicio 
de las funciones que les son propias. Por su parte, los 
servicios comunes procesales son objeto de especial 
regulación, llenando el vacío legal existente hasta el 
momento, fomentando su desarrollo y especialización, y 
estableciendo un sistema que garantice un mejor 
gobierno, particularmente en aquellos casos en los que, 
por su complejidad o tamaño, resulta imprescindible la 
existencia de niveles intermedios. A todo ello se añade, 
como elemento decisivo y deseable para el buen funcio-
namiento del sistema, la creación de servicios comunes 
procesales que asuman la ordenación del procedimiento.

Así, se pretende ante todo racionalizar y actualizar 
medios personales y materiales para una mejor y más 
rápida administración de justicia.

Este contexto organizativo debe verse acompañado 
con la reforma funcional de los Cuerpos de funcionarios 
que prestan servicios dentro de la Administración de Jus-
ticia. De tal modo, la figura del secretario judicial, regu-
lada en el libro V de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, se convierte en una de las claves de la 
actual reforma. No sólo se definen con mayor precisión 
sus funciones, sino que se le atribuyen otras, potenciando 
así sus capacidades profesionales. Asume, además, res-
ponsabilidades en materia de coordinación con las Admi-
nistraciones públicas con competencias en materia de 
Justicia.

El libro VI de la misma Ley Orgánica regula básica-
mente el estatuto jurídico de los Cuerpos de funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia. La regulación 
se traduce en una amplia modificación funcional y de los 
requisitos para el acceso y provisión de los puestos de 
trabajo que sea acorde con el nuevo modelo de gestión 
pública de los servicios de la Administración de Justicia.


